
EXTRACTO DE ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 23 DE ENERO DE 2020

SE ACUERDA:

1º.- Aprobar las actas de las sesiones de las Juntas de Gobierno Local celebradas

los días 27 de diciembre de 2019 y  16 de enero de 2020.

2º.- Aprobar una personación en contencioso.

CONCEJALÍA DE HACIENDA

3º.-  Aprobar  la  relación  de  facturas  número  1/20  por  importe  total

de //89.173,15//€.

4º.- Aprobar  un  endoso  de  URBANIZACIONES  LEÓN  Y  FERRER  S.L.,  por

importe de 71.601, 86€, a favor de CAJAMAR.

CONCEJALÍA DE PERSONAL

5º.- Aprobar una prórroga en el servicio activo de funcionario.

1



CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL

6º.- Aceptar una subvención de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias

y  Política  Social,  para  implantar  y/o  Actualizar  Planes  o  Programas  Municipales  de

Igualdad, como Prevención de la Violencia de Género, cuyo importe asciende a 9.500,00

euros.

7º.- Aprobar las Bases del I Concurso de carteles "Conoce al Pueblo Gitano". 

8º.- Aprobar  una  Ayuda  Económica  Municipal  para  la  atención  de  situaciones  de

necesidad, por importe de 349,00 €.

 

9º.- Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Teleasistencia Domiciliaria.

10º.- Aprobar dos accesos al Servicio Municipal de Ayuda a Domicilio.

CONCEJALÍA DE FESTEJOS

11º.- Librar a la Concejalía de Festejos, la cantidad de 10.950,00 €, en concepto

de gastos a justificar, para hacer frente a la organización del desfile y los premios de

Carnaval.

12º.- Aprobar y proceder al pago de los premios del Concurso de Escaparates.
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CONCEJALÍA DE MEDIO AMBIENTE

13º.- Proceder a la firma del Convenio de colaboración con las personas privadas

solicitantes para promover la reutilización y el compostaje domiciliario en San Pedro del

Pinatar.

CONCEJALÍA DE CONTRATACIÓN

14º.-  Autorizar  la  devolución  de  las  garantías  definitivas constituidas  por  los

licitadores para la “Explotación de las casetas destinadas a la celebración del tradicional

mercadillo  nocturno,  ubicado  en  la  ZDPMT  en  la  Explanada  de  Lo  Pagán  para  la

temporada estival  2018 y 2019”,  por  haber  terminado el  plazo de garantía  y  haberse

realizado el contrato satisfactoriamente, conforme a lo estipulado en los pliegos.

15º.- Autorizar  la  devolución  de  las  garantías  definitivas  constituidas  por  los

licitadores de la "Explotación de los quioscos, instalaciones náuticas y feria El  Mojón,

instaladas  en  ZDPMT,  para  los  años  2018  y  2019,  por  haber  terminado  el  plazo  de

garantía y haberse realizado el contrato satisfactoriamente, conforme a lo estipulado en

los pliegos.

 16º.- Adjudicar  el  contrato  menor  para  el  servicio  de  correo  electrónico

Corporativo,  a  la  empresa  TELEFÓNICA  SOLUCIONES  DE  INFORMÁTICA  Y

COMUNICACIONES DE ESPAÑA S.A.U., con la solución ofertada GOOGLE G-SUITE. La

duración del contrato será por un año. El precio máximo del contrato se fija en la cantidad

total de 15.454,24 €, IVA incluido.
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17º.- Aprobar el expediente de modificación del contrato de ejecución de las obras

de “INSTALACIÓN DE PÉRGOLAS EN CENTROS ESCOLARES DE SAN PEDRO DEL

PINATAR",  dividido  en  dos  lotes  y  adjudicados  ambos  a   SERVIMAR 2008  SL,  con

CIF:B73574691.

 

CONCEJALÍA DE INDUSTRIA

18º.-  Conceder licencia a REDEXIS GAS S.A., para apertura de 4 zanjas para

realización de canalización de gas natural:

- 181,00 m. afectando a las calles Mar Negro, Río Nalón y Mar Cantábrico.

- 88,00 m. en la C/ Alcalde Mariano Sáez.

- 129,00 m. en la C/ Alcalde Julio Albaladejo.

- 30,00 m. afectando a las calles Alcalde Pedro Imbernón y Alcalde José María

Henarejos.

19º.-  Tomar  razón  de  la  comunicación  de  la  actividad  de  Venta  de  Artículos

Personalizados, en Avda. de Las Salinas, 45, Edf. Granada.

San Pedro del Pinatar, a 23 de enero de 2020.

EL SECRETARIO,

D. Carlos Balboa de Paz.

4


